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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTESINFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTESINFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTESINFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES    

    

    

A la Asamblea General de Accionistas y A la Asamblea General de Accionistas y A la Asamblea General de Accionistas y A la Asamblea General de Accionistas y     

al Consejo de Administración de al Consejo de Administración de al Consejo de Administración de al Consejo de Administración de     

Fincapital Exp, S.A. de C.V., y subsidiariaFincapital Exp, S.A. de C.V., y subsidiariaFincapital Exp, S.A. de C.V., y subsidiariaFincapital Exp, S.A. de C.V., y subsidiaria    

 

OpiniónOpiniónOpiniónOpinión    

    
1. Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Fincapital Exp, S.A. de Fincapital Exp, S.A. de Fincapital Exp, S.A. de Fincapital Exp, S.A. de 

C.V.C.V.C.V.C.V.,  y subsidiaria que comprenden el estado de situación financiera consolidado al 31 de 
diciembre de 2025, y los estados consolidados de resultado integral, de cambios en el 
capital contable y de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen 
de las políticas contables significativas. 
 

2. En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera consolidada de 
Fincapital Exp, S.A. de C.V.Fincapital Exp, S.A. de C.V.Fincapital Exp, S.A. de C.V.Fincapital Exp, S.A. de C.V., y subsidiaria al 31 de diciembre de 2025, así como sus 
resultados consolidados y sus flujos de efectivo consolidados correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera aplicables (NIIF) emitidas por el International Accounting Standards 
Board (IASB). 

    
Fundamento dFundamento dFundamento dFundamento de la opinióne la opinióne la opinióne la opinión    

 
3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 
adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros” de este informe. Somos independientes de la Entidad de conformidad 
con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética Para Contadores (“Código de Ética del IESBA”), junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros 
en México por el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos (“Código de Ética del IMCP”), y hemos cumplido con las demás responsabilidades 
de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y con el Código de Ética del IMCP. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Párrafos de énfasisPárrafos de énfasisPárrafos de énfasisPárrafos de énfasis    

    
4. Llamamos la atención de lo siguiente: De acuerdo a la NIIF 16 “Arrendamientos, que 

establece los principios aplicables al reconocimiento, la valoración y presentación de los 
arrendamientos, así como a la información a revelar al respecto, la entidad al término de 
cada ejercicio procede: 1) a registrar en el Estado de situación financiera las cuentas por 
cobrar en arrendamiento al valor del arrendamiento pactado en el contrato, que sustituyen 
a los Activos en arrendamiento; 2) consecuentemente en el Estado de resultados integral, 
del valor de la renta pactada en cada contrato, solo prevalece el valor del financiamiento 
devengado al cierre del ejercicio, disminuyendo el monto correspondiente a “capital 
financiado”. El monto del valor del financiamiento devengado se determina aplicando la tasa 
promedio de financiamiento de arrendamiento al promedio anual de cartera de 
arrendamiento en el periodo. Esto no modifica nuestra opinión. 

    
Cuestiones clave de auditoriaCuestiones clave de auditoriaCuestiones clave de auditoriaCuestiones clave de auditoria    

 
5. Las cuestiones clave de auditoría son situaciones o aspectos que, según nuestro juicio 

profesional han sido más significativas en nuestra auditoria de estado financieros 
consolidados de los años que terminados el 31 de diciembre de 2025. Estas cuestiones han 
sido tratadas en el contexto de nuestra auditoria de los estados financieros consolidados 
en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre estas cuestiones. 

 
Estimación preventiva para riesgo crediticiosEstimación preventiva para riesgo crediticiosEstimación preventiva para riesgo crediticiosEstimación preventiva para riesgo crediticios    

 
6. La estimación preventiva para riesgos crediticios de la cartera involucra juicios 

significativos para la evaluación de la calidad crediticia de los acreditados, considerando los 
factores establecidos en las metodologías previstas en las NIIF, entre los cuales, se incluyen 
facturaciones con atraso, pagos realizados, saldos reportados en el buró de crédito, entre 
otros, así como para evaluar la confiabilidad de la documentación y actualización de la 
información que sirve de insumo para la determinación de la estimación preventiva para 
riesgos crediticios para la cartera comercial de consumo y arrendamiento. 
 

7. La estimación preventiva para riesgos crediticios al 31 de diciembre de 2025 tiene un saldo 
de $5,895,744 de reserva a la estimación establecida, y durante el ejercicio observa una 
disminución en relación con el año anterior de $222,856, de acuerdo a las 3 fases del 
reconocimiento de deterioro en la calidad crediticia y a la matriz interna de provisión de 
acuerdo a la NIIF 9. El modelo interno desarrollado por la entidad para el fin mencionado 
incluye juicios y variables significativas para el cálculo de la estimación, como son: 
proyecciones de índices de morosidad y castigos, entre otros. 
 

8. Por lo anterior, consideramos la determinación de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios como una cuestión clave de auditoría. 
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Impuestos a la utilidadImpuestos a la utilidadImpuestos a la utilidadImpuestos a la utilidad    

 
9. Al 31 de diciembre de 2025, el impuesto diferido asciende a $3,274,035. Las revelaciones 

correspondientes se encuentran incluidas en el resumen de políticas contables y en la Nota 
15 a los estados financieros. 
 

10. Este aspecto fue considerado como cuestión clave de auditoria debido a que el proceso de 
evaluación es complejo y está basado en hipótesis que se ven afectadas por las 
condiciones de mercado futuras esperadas. El elemento fundamental en el impuesto 
diferido activo está relacionado con los arrendamientos operativos (activos en 
arrendamientos) operados por la entidad. 
 

11. Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron entre otros la utilización de los cálculos 
internos en impuestos a fin de revisar las hipótesis utilizadas por la entidad respecto de la 
reversión de las partidas temporales en el futuro. Estos procedimientos implicaron la 
revisión de las estrategias fiscales derivadas del plan de negocio revisado por la 
administración de la entidad. El plan estratégico fue discutido y analizado con la 
administración para determinar si las partidas temporales son sujetas de reversión en 
ejercicios futuros, y, por lo tanto, el impuesto diferido activo es recuperable. Finalmente, 
evaluamos que las revelaciones efectuadas por la entidad fueran adecuadas. 

 
Cuentas por cobrarCuentas por cobrarCuentas por cobrarCuentas por cobrar    

 
12. Las cuentas por cobrar e ingresos por arrendamiento a facturar en el futuro fueron 

significativos para la entidad, ya que representan el 96% de la cartera total de la entidad al 
31 de diciembre de 2025 y, adicionalmente, la valuación de estos requiere del juicio de la 
administración derivado de los riesgos asociados para cada cuenta por cobrar individual y 
en consecuencia a los ingresos a facturar futuros. 
 

13. Evaluamos la adecuada valuación de las cuentas por cobrar y los ingresos que representan 
a futuro a facturar, así como el adecuado registro de los deterioros reconocidos, teniendo 
en cuenta aspectos y circunstancias locales consideradas clave para cada cuenta en lo 
individual. Adicionalmente, en los casos aplicables, probamos los controles internos clave y 
efectuamos procedimientos detallados individualmente como, corroborar transacciones 
mediante documentación relacionada y recalculando la metodología de la administración 
para el reconocimiento de los ingresos Además, evaluamos la adecuada revelación de parte 
de la entidad, en relación con las cuentas por cobrar  y los ingresos, los riesgos asociados 
como el riesgo de crédito y la antigüedad de cuentas por cobrar, como se especifica en la 
Nota 4 a los estados financieros. 
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Otras cuestionesOtras cuestionesOtras cuestionesOtras cuestiones    

    
14. Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2024 se presentan para fines 

comparativos, los cuales no están auditados y no se emite opinión de esos estados 
financieros. 

    
Información distinta de los estados financieros y el informe del auditorInformación distinta de los estados financieros y el informe del auditorInformación distinta de los estados financieros y el informe del auditorInformación distinta de los estados financieros y el informe del auditor    

 
15. La administración es responsable por la otra información. La otra información está 

comprendida en la nota 19, la cual incluye los Indicadores Básicos de Sostenibilidad (“IBSO”) 
preparados conforme a las Normas Internacionales de Información a revelar sobre 
Sostenibilidad (“IFRS S”) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Sostenibilidad (ISSB), pero no incluye los estados financieros consolidados ni nuestro 
informe de auditoría correspondiente. 
 

16. Nuestra opinión de los estados financieros consolidados no cubre la otra información y 
nosotros no expresamos ninguna opinión de seguridad sobre ella. 
 

17. En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra 
responsabilidad es leer la otra información, y al hacerlo considerar si existe una 
incongruencia material con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido 
durante la auditoría, o que parezca contener un error material. Si con base en el trabajo que 
realizamos, llegamos a concluir que la otra información contiene un error material, estamos 
obligados a reportar este hecho. No tenemos nada que informar a este respecto, debido a 
que el informe está en proceso de elaboración por la administración. 
    

Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno de la Entidad en Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno de la Entidad en Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno de la Entidad en Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno de la Entidad en 

relación con los estados financieros consolidadosrelación con los estados financieros consolidadosrelación con los estados financieros consolidadosrelación con los estados financieros consolidados    

 
18. La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 

estados financieros consolidados, de conformidad con las NIIF y del control interno que la 
Administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros 
consolidados libres de desviación material debida a fraude o error. 
  

19. En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es 
responsable de la evaluación de la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en 
marcha, revelando, en su caso, las cuestiones relativas al negocio en marcha y utilizando el 
postulado contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene la intención 
de liquidar la Entidad o de cesar operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista.  
 

20. Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera consolidada de la Entidad.  
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Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financierosResponsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financierosResponsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financierosResponsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros    

 
21. Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable de que los estados financieros 

consolidados en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 

22. Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. Nosotros también: 

 
• Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados 

financieros consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Entidad. 

 
• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración. 

 
• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del postulado 

contable de negocio en marcha y, con la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad 
para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre 
la correspondiente información revelada en los estados financieros consolidados o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la Entidad deje de ser un negocio en marcha. 
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• Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación 
razonable. 
 

23. Comunicamos a los encargados del gobierno de la Entidad, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 
 

24. También, proporcionamos a los encargados del gobierno de la Entidad una declaración 
manifestando que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables sobre 
independencia y les comunicamos todas las relaciones y demás cuestiones que 
razonablemente pudieran influir en nuestra independencia, y en su caso, las 
correspondientes acciones tomadas para eliminar las amenazas o las salvaguardas 
aplicadas. 

 
25. Entre las cuestiones clave que han sido objeto de comunicación con los encargados del 

gobierno de la entidad, determinamos las que han sido más significativas en la auditoria de 
los estados financieros consolidados del periodo actual y que son, en consecuencia, las 
cuestiones clave de la auditoria. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de 
auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar 
públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público. 
 

 
 
 

RSM México Bogarín, S. C. RSM México Bogarín, S. C. RSM México Bogarín, S. C. RSM México Bogarín, S. C.     

    

    

    

    

C.P.C. Francisco Javier Mena de AlbaC.P.C. Francisco Javier Mena de AlbaC.P.C. Francisco Javier Mena de AlbaC.P.C. Francisco Javier Mena de Alba    

Socio de auditoríaSocio de auditoríaSocio de auditoríaSocio de auditoría    

    

Guadalajara, Jalisco, 22 de abril de 2026Guadalajara, Jalisco, 22 de abril de 2026Guadalajara, Jalisco, 22 de abril de 2026Guadalajara, Jalisco, 22 de abril de 2026    
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FINCAPITAL EXP, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIA 

 

                               Notas a los estados financieros consolidados 

Al 31de Diciembre de 2025 

(Cifras en pesos) 

 

Nota 1 - Actividad de la Compañía 

 
La principal actividad de Fincapital Exp, S.A. de C.V. y su subsidiaria Ficapex USA LLC es el 
otorgamiento de crédito empresarial, compraventa y arrendamiento de todo tipo de bienes 
muebles. Para fines prácticos, la entidad ha definido que su ciclo normal de operaciones abarca del 
1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 
 
El domicilio social y principal de su negocio se ubica en Avenida Américas 1905 Int ML2, 
Guadalajara, Jalisco. 

 
La entidad tiene directores en su nómina y todos los servicios de operación, legales, contables y 
administrativos le son prestados por otra entidad. 

 

Nota 2 - Autorización y bases de preparación 

 
a) Autorización  

 

Los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas fueron autorizados para su emisión el 

22 de abril de 2026, por el Lic. Pablo Gerardo Villanueva Villaseñor con poder legal para 

autorizarlos. 
 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero son 
veraces y contienen toda la información referente a la situación financiera y/o los resultados de la 
empresa y afirmo que somos legalmente responsables de la autenticidad y veracidad de las 
mismas, asumiendo, asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en 
falso sobre las mismas. 
 
b) Bases de preparación 

 

Los estados financieros consolidados por el ejercicio al 31 de diciembre de 2025, se presentan 

conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”) emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (“International Accounting Standards Board” o “IASB”). 

Las NIIF comprenden: i) Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF”); ii) Normas 

Internacionales de Contabilidad (“NIC”); iii) Interpretaciones del Comité de Interpretaciones de las 

NIIF (“CINIF”); y iv) Interpretaciones del Comité Permanente de las Interpretaciones (“SIC”). Los 

estados financieros han sido preparados sobre la base de costo histórico. 

  

La preparación de los estados financieros consolidados conforme a las NIIF, requiere que se 
realicen ciertas estimaciones contables críticas. También requiere que la Administración ejerza su 
juicio en el proceso de aplicar las políticas contables de la entidad. Los cambios en los supuestos 
pueden tener un impacto significativo en los estados financieros del período. La Administración 
considera que los supuestos son apropiados.  
 
c) Negocio en marcha 
 
Negocio en marcha – Los estados financieros consolidados han sido preparados por la 
Administración asumiendo que la Entidad continuará operando como negocio en marcha. 
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d) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros consolidados antes mencionados se presentan en pesos mexicanos los 
cuales son su moneda de informe, que es igual a su moneda funcional y moneda de registro. Los 
estados financieros consolidados se presentan en pesos mexicanos a menos que se haga una 
mención a lo contrario. 
 
e) Presentación del estado de resultados integral consolidado 
 

La entidad presenta sus costos y gastos ordinarios con base en su función, adicionalmente 

representa el rubro de utilidad de operación que resulta de disminuir al total de sus gastos de 

operación, por considerar que este rubro contribuye a un mejor entendimiento del desempeño 

económico y financiero de la entidad. 

 
f) Estado de flujo de efectivo consolidado 
 

Estado de flujos de efectivo consolidado. La entidad prepara este estado financiero utilizando el 

método indirecto, debido a que esa es la práctica del sector, asimismo considera que este método 

ofrece una mejor información financiera para los usuarios. 

 

g) Clasificación de costos y gastos 

 

La entidad presenta este estado agrupando los costos y gastos por función, debido a que esa es la 

práctica del sector en el que opera la entidad. 

 

h)   Utilidad de operación 

 

Adicionalmente se incluye el renglón de “Utilidad de operación”, ya que la entidad considera que es 

un dato relevante para los usuarios de su información financiera. 

 

i) Uso de juicios y estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe estimaciones y 
suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros consolidados, así como los importes 
registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones y suposiciones. Los principales supuestos utilizados en la determinación de 
estimaciones contables que implican incertidumbre con un riesgo relevante deben revelarse. 

 
Juicios 
 
La información sobre juicios realizados en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto 
más importante sobre los importes reconocidos en los estados financieros consolidados se 
describe en las siguientes notas: 
 
— Nota 3(d) – Reconocimiento de ingresos: determinación de si los ingresos por distintos 

servicios se reconocen a lo largo del tiempo o en un momento determinado. 
 

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo 

de resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año se 

incluye en las siguientes notas: 
 



 

13 

 

— Nota 3(o) – Estimación por deterioro de cuentas por cobrar: estimaciones de pérdidas por un 
importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo. 

— Notas 3(s) y 15 – Reconocimiento de activos por impuestos diferidos: disponibilidad de 
utilidades futuras gravables contra las que pueden utilizarse las pérdidas fiscales por 
amortizar. 

— Nota 3(d) – Reconocimiento de ingresos: Estimación de la perdida crediticia esperada.. 
 

Determinación del valor razonable 

 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de la entidad requieren la medición de los valores 
razonables tanto de los activos y pasivos financieros como de los no financieros. 
 
La entidad cuenta con un marco de control establecido en relación con la medición de los valores 
razonables. Esto incluye un equipo de valuación que tiene la responsabilidad general de la 
supervisión de todas las mediciones significativas del valor razonable, incluyendo los valores 
razonables de Nivel 3, y que reporta directamente al Gerente de Finanzas. El equipo de valuación 
revisa regularmente los datos de entrada no observables significativos y los ajustes de valuación. 
Si se usa información de terceros, como cotizaciones de corredores o servicios de fijación de 
precios, para medir los valores razonables, el equipo de valuación evalúa la evidencia obtenida de 
los terceros para respaldar la conclusión de que esas valuaciones satisfacen los requerimientos de 
las NIIF, incluyendo el nivel dentro de la jerarquía del valor razonable dentro del que deberían 
clasificarse esas valuaciones. Los asuntos de valuación significativos son informados al Comité de 
Auditoría de la entidad. 
 
Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo, la entidad utiliza datos de mercado 
observables siempre que sea posible. Los valores razonables se clasifican en distintos niveles 
dentro de una jerarquía del valor razonable que se basa en los datos de entrada (observabilidad de 
los insumos) usados en las técnicas de valoración, como sigue: 

 

Nivel 1: precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

 

Nivel 2: datos de entrada diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa (es decir, precios) o indirectamente (es decir, 

provenientes de los precios). 

  

Nivel 3: datos o insumos para medir el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado 

observables (datos de entrada no observables). 

 

Si los datos de entrada usados para medir el valor razonable de un activo o pasivo se clasifican en 

niveles distintos de la jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se 

clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la jerarquía del valor razonable que la variable de más 

baja observabilidad que sea significativa para la medición total. La entidad reconoce las 

transferencias entre los niveles de la jerarquía del valor razonable al final del período sobre el que 

se informa durante el cual ocurrió el cambio. 

 

k) Clasificación circulante y no circulante 
 
La entidad presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera en base a la 
clasificación de circulante o no circulante.  
 
Un activo se clasifica circulante cuando: 
 

• Se espera realizarlo, o se pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal; 
• Se mantiene principalmente con fines de negociación; 
• Se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio 

sobre el que se informa, o 
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• Es efectivo o equivalente de efectivo, a menos que tenga restricciones, para ser 
intercambiado o usado para cancelar un pasivo al menos durante doce meses a partir de la 
fecha del ejercicio sobre el que se informa.  

 
El resto de los activos se clasifican como no circulante. 
 
Un pasivo se clasifica como circulante cuando:  

 
• Se espera sea cancelado en el ciclo normal de operación; 
• Se mantiene principalmente con fines de negociación; 
• Debe liquidarse durante los doce meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se 

informa, o 
• No tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, durante los doce 

meses siguientes a la fecha del ejercicio sobre el que se informa. 
 

La entidad clasifica el resto de sus pasivos como no corrientes. Los activos y pasivos por 
impuestos diferidos se clasifican como activos y pasivos no circulantes. 

 

Nota 3 - Resumen de las principales políticas contables 

 
Las principales políticas contables seguidas en la preparación de estos estados financieros, las 
cuales están de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 

a) Reconocimiento de los efectos de la inflación 

 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de conformidad con las NIIF, los 
cuales debido a que la Entidades operan en un entorno económico no inflacionario, de conformidad 
a la NIC 29. 

 

b) Conversión de estados financieros de operaciones extranjeras 

 
Las operaciones extranjeras cuya moneda funcional es el peso mexicano, convierten sus estados 
financieros, preparados en la moneda de registro, utilizando los siguientes tipos de cambio: 1) de 
cierre para los activos y pasivos monetarios, 2) histórico para activos no monetarios, pasivos no 
monetarios y capital contable y 3) el de la fecha de devengamiento para los ingresos, costos y 
gastos, excepto los que provienen de partidas no monetarias que se convierten al tipo de cambio 
histórico de la partida no monetaria. Los efectos de conversión se registran en el resultado integral 
de financiamiento (RIF) o en otro resultado integral de financiamiento en el caso de subsidiarias.  
.  

c) Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y sus equivalentes de efectivo están representados principalmente por depósitos 
bancarios e inversiones en instrumentos de alta liquidez, se presentan valuadas a su costo de 
adquisición más intereses devengados no cobrados, importe que es similar al valor de mercado de 
esas inversiones. Las fluctuaciones en su valor se reconocen en el resultado integral de 
financiamiento. Los instrumentos financieros de alta liquidez se valúan de acuerdo con la intención 
que se mantenga para cada tipo de instrumento; por ejemplo, instrumento con fines de negociación 
o conservado a vencimiento. 

 

d) Reconocimiento de ingresos 

 
Las entidades reconocen los ingresos al momento en que se presta el servicio. 
 
Los ingresos relacionados con el arrendamiento de bienes muebles se reconocen conforme se 
devengan en base a contrato de arrendamiento celebrado. 
 



 

15 

 

Los ingresos por intereses se reconocen en los resultados conforme se devengan, basados en la 
duración de los contratos respectivos, utilizando el método de interés efectivo, y se incluyen en el 
rubro de otros ingresos. 

 

e) Uso de estimaciones 

 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las NIIF requiere del uso de 
estimaciones en la valuación de algunos de sus renglones. Los resultados que finalmente se 
obtengan pueden diferir de las estimaciones realizadas. La administración de la entidad, aplicando 
su juicio profesional, considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron adecuados. 

 

f) Cuentas por cobrar y estimación de perdida crediticia esperada 

 
Las cuentas por cobrar se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se valúan 
a costo amortizado utilizando el método de tasa de interés efectivo, menos cualquier deterioro.   La 
entidad reconoce como cuentas por cobrar circulantes aquellas que serán recuperadas o 
convertidas en efectivo en un período no mayor a doce meses. Todas aquellas cuentas cuya 
recuperación sea superior a este período o que las características de la cuenta no aseguren su 
recuperación en el corto plazo son reconocidas como partidas de largo plazo. La entidad reconoce 
de manera periódica en sus resultados una estimación de pérdida crediticia esperada por el 
periodo de vida de la cuenta por cobrar, basada principalmente en la antigüedad de las cuentas, 
segmento económico al cual pertenece el cliente, condición actual de las cuentas, experiencia 
histórica de pérdida y factores macroeconómicos prospectivos. 

 

g) Compensación de activos y pasivos financieros 
 

Las Entidades compensan activos y pasivos financieros reconocidos y presenta el monto 
compensado en el estado de situación financiera consolidado sólo cuando se cumple con las dos 
condiciones siguientes: a) tiene un derecho legalmente exigible y vigente de compensar el activo 
financiero y el pasivo financiero en cualquier circunstancia y, b) tiene la intención de liquidar el 
activo financiero y el pasivo financiero sobre una base compensada o de realizar el activo 
financiero y liquidar el pasivo financiero simultáneamente. En los demás casos, la Entidad presenta 
los activos y pasivos financieros por separado en el estado de situación financiera. 
 

h) Pagos anticipados  

 
Los anticipos otorgados a proveedores para la adquisición de bienes muebles e inmuebles, se 
clasifican como pagos anticipados, en tanto los riesgos y beneficios inherentes al bien o servicio no 
sean transferidos a la Entidad y/o se hayan recibido los bienes, servicios o beneficios. Los 
anticipos en monedas extranjeras no se modifican por las fluctuaciones cambiarias. Se reconoce el 
pago anticipado siempre que sea probable que los beneficios económicos futuros que estén 
asociados con tales pagos fluyan hacia la empresa. 
 
i)      Bienes adjudicados 
 
Los Bienes adjudicados se registran a su valor de avalúo el cual es semejante a su valor de 
realización 
 

j) Mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo 

 

Las mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo se registran al costo de adquisición. 

 
Las mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo son depreciadas desde la fecha en que 
están disponibles para su uso o, en el caso de los activos construidos internamente, desde la fecha 
en que el activo ha sido completado y está listo para su uso. La depreciación se calcula sobre el 
monto susceptible de depreciación, que corresponde al costo de un activo, u otro monto que 
substituya al costo, menos su valor residual. Las mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo 
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utilizan el método de línea recta de acuerdo con la vida útil estimada, toda vez que esto refleja de 
mejor manera el patrón de consumo esperado de los beneficios económicos futuros comprendidos 
en el activo. 
 
La depreciación se calcula por el método de líneas rectas con base en las vidas útiles de los 
activos, estimadas por la entidad, aplicando a los valores actualizados, las siguientes tasas 
anuales: 

 
 % 
Equipo de transporte        25 
Equipo de cómputo        30 
Mobiliario y equipo de oficina        10 
Mejoras a locales arrendados        20 

 
Las adaptaciones o mejoras a un componente que tienen el efecto de aumentar el valor del 
componente existente, ya sea porque aumentan su capacidad de servicio, su eficiencia, prolongan 
su vida útil o ayudan a reducir sus costos de operación futuros, se capitalizan, el mismo tratamiento 
se da a las reconstrucciones.  
 
Las piezas de repuesto importantes, refacciones y el equipo de respaldo que se espera utilizar 
durante más de un período se capitalizan como componentes, cuando cumplen los requisitos. 
 
Los gastos de mantenimiento y reparación se cargan a los resultados del ejercicio conforme se 
incurren. 
 
El valor de las mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo se revisa cuando existen indicios 
de deterioro en el valor de dichos activos. Cuando el valor de recuperación, que es el mayor entre 
el precio de venta y su valor de uso (el cual es valor presente de los flujos de efectivo futuros), es 
inferior el valor neto en libros, la diferencia se reconoce como una pérdida por deterioro.  
 
En el ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, no existieron indicios de deterioro. 

 

k)   Arrendamientos 

 
Las Entidades consideran que un arrendamiento es operativo cuando no transfiere a la empresa en 
su carácter de arrendatario sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo subyacente (activo sujeto de un arrendamiento, cuyo derecho de uso ha sido 
otorgado por un arrendador a un arrendatario). 
 
Las Entidades consideran que un contrato de arrendamiento transfiere el derecho de uso de un 
activo a lo largo de todo el periodo de uso, si la empresa tiene el derecho a; obtener 
sustancialmente todos los beneficios económicos del uso del activo a lo largo de todo el periodo de 
uso y/o a dirigir el uso del activo. 

 

l) Provisiones 

 
Las Entidades reconocen, con base en estimaciones de la Administración, provisiones de pasivo 
por aquellas obligaciones presentes en las que la transferencia de activos o la prestación de 
servicios es virtualmente ineludible y surge como consecuencia de eventos pasados, los que, en 
los casos aplicables, se registran a su valor presente. 
 
El monto reconocido como una provisión es la mejor estimación de la contraprestación requerida 
para liquidar la obligación presente al final del periodo, tomando en cuenta los riesgos e 
incertidumbres de la obligación. Cuando se mide una provisión utilizando los flujos de efectivo 
estimados para liquidar la obligación presente, su valor en libros es el valor presente de esos flujos 
de efectivo (en donde el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
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Cuando se espera que alguno o todos los beneficios económicos requeridos para liquidar una 
provisión sean recuperados de un tercero, se reconoce una cuenta por cobrar si es virtualmente 
cierto que el reembolso será recibido y el monto de la cuenta por cobrar se puede medir 
confiablemente. 
 
Las Entidades reconoce una provisión por una pérdida contingente cuando es probable (es decir, 
la probabilidad de que el evento ocurra es mayor que la probabilidad de que no ocurra) que ciertos 
efectos relacionados con eventos pasados se materialicen y puedan ser cuantificados 
razonablemente. Estos eventos y su impacto financiero también se revelan como una pérdida 
contingente en los estados financieros consolidados cuando el riesgo de pérdida se considera que 
no sea remoto. Las Entidades no reconoce un activo contingente hasta que la ganancia se realiza. 

 

m) Resultado integral 

 
La utilidad integral está constituida por la utilidad neta del ejercicio y otras partidas del mismo 
período que afectan directamente al capital contable y que no constituyen aportaciones, 
reducciones o distribuciones de capital.  

 

n) Activos y pasivos financieros 
 
Activos financieros - 
 
Atendiendo a la adopción de la NIIF 9 Instrumentos financieros, la entidad clasifica y mide 
subsecuentemente sus activos financieros en función del modelo de negocio de la entidad para 
administrar sus activos financieros, así como de las características de los flujos de efectivo 
contractuales de dichos activos. De esta forma, los activos financieros pueden ser clasificados a 
costo amortizado, a valor razonable a través otros resultados integrales, y a valor razonable a 
través de resultados. La Administración determina la clasificación de sus activos financieros al 
momento de su reconocimiento inicial. Las compras y ventas de activos financieros se reconocen 
en la fecha de liquidación. 
 
Los activos financieros se cancelan en su totalidad cuando el derecho a recibir los flujos de efectivo 
relacionados expira o es transferido y asimismo la entidad ha transferido sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios derivados de su propiedad, así como el control del activo financiero. 

 

i. Activos financieros a costo amortizado 

 
Los activos financieros a costo amortizado son aquellos que i) se conservan dentro de un modelo 
de negocio cuyo objetivo es mantener dichos activos para obtener los flujos de efectivo y las 
condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. 

 

ii. Activos financieros a su valor razonable a través de otros resultados integrales 

 
Los activos financieros a su valor razonable a través de otros resultados integrales son aquellos 
cuyo modelo de negocio se basa en obtener flujos de efectivo contractuales y vender activos 
financieros, además de que sus condiciones contractuales dan lugar, en fechas especificadas, a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. Al ejercicio al 31 de diciembre de 2025, la entidad no mantiene activos financieros para 
ser medidos a su valor razonable a través de otros resultados integrales. 

 

iii. Activos financieros a su valor razonable a través de resultados 

 
Los activos financieros a su valor razonable a través de resultados, además de los descritos en el 
punto i de esta sección, son aquellos que no cumplen con las características para ser medidos a 
costo amortizado o a su valor razonable a través de otros resultados integrales, ya que i) tienen un 
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modelo de negocio distinto a aquellos que buscan obtener flujos de efectivo contractuales, u 
obtener flujos de efectivo contractuales y vender los activos financieros, o bien, ii) los flujos de 
efectivo que generan no son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente. 
 
A pesar de las clasificaciones anteriores, la entidad puede hacer las siguientes elecciones 
irrevocables en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 
 
a. Presentar los cambios subsecuentes en el valor razonable de un instrumento de capital en otros 
resultados integrales, siempre y cuando dicha inversión (en la que no se mantenga influencia 
significativa, control conjunto o control) no sea mantenida con fines de negociación, o sea una 
contraprestación contingente reconocida como consecuencia de una combinación de negocios. 
 
b. Designar un instrumento de deuda, que cumpla los criterios para ser medido subsecuentemente 
a costo amortizado o a valor razonable a través de otros resultados integrales, para ser medido a 
valor razonable a través de resultados, si al hacerlo elimina o reduce significativamente una 
asimetría contable que surgiría de la medición de activos o pasivos o el reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas sobre ellos en diferentes bases. 
 
c. Durante el ejercicio al 31 de diciembre del 2025, las entidades no han realizado ninguna de las 
designaciones irrevocables descritas anteriormente. 

 

Pasivos financieros – 

 
i. Reconocimiento y medición inicial 
 
Los pasivos financieros – incluyendo cuentas por pagar – se reconocen inicialmente cuando estos 
pasivos se emiten o asumen, ambos contractualmente.  
 
Los pasivos financieros (a menos que sea una cuenta por pagar sin un componente de 
financiamiento significativo) se miden y reconocen inicialmente a su valor razonable más, en el 
caso de pasivos financieros no medidos a valor razonable con cambios en éste, llevados a través 
de resultado integral, los costos de transacción directamente atribuibles a su adquisición o emisión, 
cuando en lo subsecuente se midan a su costo amortizado. 
 
En el caso de los pasivos financieros, estos se reconocen inicialmente a su valor razonable, y 
posteriormente se miden a su costo amortizado. 

 

ii. Baja en cuentas 

 
Las entidades dan de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales 
son pagadas o canceladas, o bien hayan expirado. Las entidades también dan de baja en cuentas 
un pasivo financiero cuando se modifican sus condiciones y los flujos de efectivo del pasivo 
modificado son sustancialmente distintos. En este caso, se reconoce un nuevo pasivo financiero 
con base en las nuevas condiciones a valor razonable. 
 
En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia entre el importe en 
libros del pasivo financiero extinto y la contraprestación pagada (incluyendo los activos distintos de 
efectivo transferidos o los pasivos asumidos) se reconoce en resultados. 
 
o) Deterioro de activos financieros 

 
La entidad utiliza un nuevo modelo de deterioro basado en las pérdidas crediticias esperadas, en 
lugar de las pérdidas incurridas, aplicable a los activos financieros sujetos a dicha evaluación. Las 
pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros se estiman desde el origen del activo 
en cada fecha de reporte, tomando como referencia la experiencia histórica de pérdidas crediticias 
de las entidades, ajustada por factores que son específicos de los deudores o grupos de deudores, 
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las condiciones económicas generales y una evaluación tanto de la dirección actual, como de la 
previsión de condiciones futuras. 
 
La evidencia de deterioro puede incluir indicios de que los deudores o un grupo de deudores está 
experimentando dificultades financieras significativas, la falta de pago o retrasos en el pago de 
intereses, la probabilidad de que entre en quiebra o de una reorganización financiera, así como 
cuando los datos observables indican que existe una disminución medible en los flujos de efectivo 
estimados futuros, como los cambios en condiciones económicas que se correlacionan con la falta 
de pago. 
 
Para la categoría de préstamos y cuentas por cobrar, el monto de la pérdida es la diferencia entre 
el valor en libros de los activos y el valor presente de los futuros flujos de efectivo estimados 
(excluyendo las pérdidas crediticias futuras que aún no se han incurrido) descontados a la tasa de 
interés efectiva original del activo financiero. El valor en libros del activo se disminuye y el monto de 
la pérdida se reconoce en el estado de resultados. Si un préstamo o una inversión mantenida hasta 
su vencimiento tiene una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier 
pérdida por deterioro es la tasa de interés efectiva actual determinada contractualmente. La 
entidad puede medir el deterioro sobre la base del valor razonable de un instrumento financiero 
utilizando su precio de mercado observable. 

 
Si en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución se 
relaciona objetivamente a un evento que haya ocurrido en forma posterior a la fecha en la que se 
reconoció dicho deterioro (como una mejora en la calidad crediticia del deudor), la reversión de la 
pérdida por deterioro previamente reconocida se reconoce en el estado de resultados integral. 
 
p) Deterioro de activos no financieros 

 
Los activos que tienen vida útil indefinida, por ejemplo, las marcas, no están sujetos a amortización 
y se someten a pruebas anuales de deterioro. Los activos sujetos a amortización se someten a 
pruebas de deterioro cuando se producen eventos o circunstancias que indican que podría no 
recuperarse su valor en libros.  
 
Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a 
su valor de recuperación. El valor de recuperación de los activos es el mayor entre el valor 
razonable del activo menos los costos estimados para su venta y su valor en uso. Para efectos de 
la evaluación de deterioro, los activos se agrupan a los niveles más pequeños en los que generan 
flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo). 
 
q) Contingencias de carácter fiscal 

 
Por los impuestos o multas que las autoridades pretendieran cobrar por discrepancia en el criterio 
aplicado por la compañía respecto al cálculo de impuestos, derechos y contribuciones federales, 
como resultado de la eventual revisión de sus declaraciones fiscales, ya que las autoridades tienen 
la facultad de revisar hasta los cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración de 
impuestos sobre la renta presentada. A la fecha no existe ninguna inconformidad notificada por las 
autoridades. 
 
r) Proveedores y otras cuentas por pagar 

 
Este rubro incluye obligaciones con proveedores y otras cuentas por pagar por compras de bienes 
o servicios adquiridos en el curso normal de las operaciones de la entidad. Cuando se espera 
pagarlas en un período de un año o menos desde la fecha de cierre, se presentan en el pasivo 
circulante. En caso de no cumplir con lo anteriormente mencionado se presentan en el pasivo no 
circulante. Los anticipos de clientes se clasifican como pasivo a corto plazo y son aplicados 
conforme se realiza la venta. 
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s) Impuestos a la utilidad 

 
El impuesto a la utilidad causado en el año se presenta como un pasivo a corto plazo neto de los 
anticipos efectuados durante el mismo. 
 
Los impuestos a la utilidad diferidos son determinados con base en el método de activos y pasivos, 
mencionado en la NIC 12, Impuestos a la utilidad, bajo este método a todas la diferencias que 
surgen entre los valores contables y fiscales se les aplica la tasa del impuesto sobre la renta (ISR), 
vigente a la fecha del balance general, o bien, aquellas tasas promulgadas y establecidas en las 
disposiciones fiscales a esa fecha y que estarán vigentes al momento en que se estima que los 
activos y pasivos por impuestos diferidos se recuperarán o liquidarán, respectivamente. 
 
En ambos años nuestros activos por impuestos a la utilidad diferidos se evalúan periódicamente 
creando, en su caso, una estimación sobre aquellos montos por los que no existe una alta 
probabilidad de recuperación. 

 

Nota 4 - Administración de riesgos financieros 
 
Las Entidades están expuestas a los siguientes riesgos financieros por su operación con 
instrumentos financieros:  
 
Riesgo de tasa de interés 
Riesgo de tipo de cambio 
Riesgo de crédito 
Riesgo de liquidez 
 
Políticas de administración de riesgos financieros 
 
El Consejo de Administración tiene la responsabilidad general del establecimiento y la supervisión 
de las políticas de administración de riesgos de las Entidades. El Consejo de Administración ha 
establecido el Comité de Administración de Riesgos, que se encarga de desarrollar y supervisar las 
políticas de administración de riesgos, e informa regularmente al Consejo de Administración sobre 
sus actividades. 
 
Las políticas de administración de riesgos se establecen para identificar y analizar los riesgos que 
enfrenta la misma, establecer límites y controles de riesgo adecuados y monitorear los riesgos y el 
cumplimiento de los límites. Las políticas y sistemas para la administración de riesgos se revisan 
periódicamente para reflejar los cambios en las condiciones del mercado y en las actividades de la 
Entidad.  
 
La Entidad, a través de sus procedimientos de capacitación y administración, tiene como objetivo 
mantener un entorno de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados 
comprendan sus roles y obligaciones. 
 
El Comité de Auditoría supervisa cómo la Administración monitorea el cumplimiento de las políticas 
y procedimientos de administración de riesgos, y revisa lo adecuado de la estrategia de 
administración de riesgos en relación con los riesgos que enfrenta la Entidad. El Comité de 
Auditoría recibe asistencia en su función de supervisión del departamento de Auditoría Interna. 
Auditoría Interna realiza revisiones periódicas de los controles y procedimientos de administración 
de riesgos, cuyos resultados se informan al Comité de Auditoría. 
 
Riesgo de tasas de interés 
 
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un instrumento financiero 
fluctúen debido a los cambios en las tasas de interés del mercado. La exposición de la entidad al 
riesgo de tasas de interés se relaciona principalmente con las obligaciones de deuda a largo plazo 
de la entidad con tasas de interés variables, referente a los activos financieros por cartera de 
clientes, no existe riesgo de exposición de la entidad ya que se cobran tasas de interés fijas. 
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El siguiente cuadro muestra la sensibilidad de los pasivos financieros bancarios y bursátiles al 31 
de diciembre de 2025 ante un cambio razonablemente posible en las tasas de interés sobre la 
porción de las deudas y préstamos que devengan interés. 

 
Incremento / 
Disminución   Efecto sobre 

en puntos de TIIE   resultados 

      

(+) 1.00   
 $     
(3,332,331) 

(+) 0.5          (1,666,165) 
(-) 0.5            1,666165 
(-) 1.00            3,332,331 

   

Riesgo de tipo de cambio 

 
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de los activos y pasivos en moneda 
extranjera fluctúen debido a los cambios en el tipo de cambio. La exposición de la entidad al riesgo 
de tipo de cambio se relaciona principalmente con las inversiones permanentes de la entidad, así 
como ciertos pasivos en moneda extranjera. 
 
El siguiente cuadro muestra la sensibilidad de los activos y pasivos en moneda extranjera al 31 de 
diciembre de 2025 ante un cambio razonablemente posible en los tipos de cambio sobre la porción 
de los activos y pasivos en moneda extranjera. 

 
Incremento / 

Disminución del   Efecto sobre 
Tipo de cambio   resultados 

      
(+) 1.00    $     1,611,940 
(+) 0.5              805,970 
(-) 0.5            (805,970) 
(-) 1.00          (1,611,940) 

 
Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no cumpla las obligaciones asumidas en 
un instrumento financiero o contrato comercial, y que ello resulte en una pérdida financiera. La 
entidad se encuentra expuesta al riesgo de crédito por sus actividades operativas (en particular por 
los deudores comerciales) y sus actividades financieras, incluidos los depósitos en bancos e 
instituciones financieras, las operaciones de cambio y otros instrumentos financieros. 
 
Exposición al riesgo de crédito 
 
El valor en libros de los activos financieros representa la máxima exposición crediticia. La máxima 
exposición al riesgo de crédito a la fecha del informe es como se muestra a continuación: 
 

Cuenta  12-2025 12-2024 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
 

 
$9,617,800                    

 
$11,731,922      

Cuentas por cobrar  637,400,280 551,132,921 

     

  
 

 
$ 647,018,080   

 
$562,864,843  
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Instrumentos financieros y depósitos en efectivo 
 
El riesgo de crédito de los saldos en bancos e instituciones financieras se gestiona a través del 
departamento de tesorería de la entidad de acuerdo con la política corporativa. 
 
Normalmente la primera opción cuando se tiene un excedente de tesorería es pagar los créditos 
líquidos revolventes con instituciones bancarias, que pueden volver a ser dispuestos en el 
momento que se requiera. 
 
Las inversiones de los excedentes de fondos se realizan solamente con las contrapartes 
aprobadas y dentro de los límites de crédito asignados a cada contraparte. Los límites se 
establecen para minimizar la concentración del riesgo de crédito y, por lo tanto, mitigan la pérdida 
financiera que pudiera surgir de los posibles incumplimientos de la contraparte. 
 
Riesgo de liquidez 
 
Las entidades monitorean el riesgo de un déficit de fondos utilizado de manera mensual una 
proyección de flujo de efectivo a detalle. Adicionalmente, se elabora de manera anual un plan 
financiero donde se incluye el flujo de efectivo como una herramienta para decidir los 
requerimientos de fondeo para cumplir con los objetivos planteados durante el año. Estas dos 
herramientas permiten prever de acuerdo a la estacionalidad del negocio los meses donde se 
tendrá un mayor flujo y meses donde se tendrá un menor recurso disponible y en función a esto 
planear las inversiones de capital de trabajo (capital y cartera) y en activo fijo. 
 
De manera diaria y semanal, se lleva un seguimiento de todos los compromisos que se pagaron o 
que tuvieron que ser pagados y la razón en dado caso de que no se realizara el pago. 
 
El objetivo es mantener el equilibrio entre la continuidad y la flexibilidad del financiamiento a través 
de la composición de los préstamos bancarios, diversificándolos en corto y largo plazo. Según la 
política de la entidad, no más del 90% de los préstamos deberán vencer durante el periodo de 12 
meses siguientes. Al 31 de diciembre de 2025, el 54% de la deuda de la entidad vencerá en menos 
de 12 meses. La entidad ha evaluado como baja la concentración del riesgo de liquidez con 
respecto a la posibilidad de refinanciación de su deuda. El acceso a las fuentes de financiamiento 
está suficientemente asegurado, teniendo la oportunidad de obtener apalancamiento con terceros 
de las deudas a corto plazo. 
 
A continuación, se muestran los vencimientos contractuales de los pasivos financieros, incluyendo 
los pagos estimados de intereses y excluyendo el impacto de los acuerdos de compensación. No 
se prevé que los flujos de efectivo que se incluyen en el análisis de vencimiento pudieran 
presentarse significativamente antes, o por montos sensiblemente diferentes: 

 

 
 
 
 
 

Valor en Valor Más de 3

31 de diciembre de 2025 Libros contractual 1 año 2 años años

Pasivos financieros no derivados

Créditos bancarios $333,233,132 $333,233,132 $165,560,236 $167,672,896 $ -

Proveedores 9,826,164 9,826,164 9,826,164 0 -

Acreedores diversos 25,139,180 25,139,180 25,139,180 0 -

$368,198,476 $368,198,476 $200,525,580 $167,672,896 $ -
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31 de diciembre de 2024 

 Valor en 

Libros 

Valor 

contractual 

 
1 año 

 
2 años 

Más de 3 

años 

Pasivos financieros no derivados 

Créditos bancarios  $208,059,324     $208,059,324    $69,544,283  $138,515,041   $- 

Proveedores  20,100,623 20,100,623 20,100,623                        -  - 

Acreedores diversos  70,132,074 70,132,074 70,132,074                        -  - 

  
 

 
$298,292,021    

 
$298,292,021  

 
$159,776,980  

 
$138,515,041  

 
$- 

 
Los flujos de entrada/(salida) revelados en la tabla anterior representan los flujos de efectivo 
contractuales no descontados relacionados con los pasivos financieros derivados mantenidos para 
propósitos de administración de riesgo y que por lo general no se cierran antes del vencimiento 
contractual. La revelación muestra montos de flujo de efectivo netos para los derivados que se 
liquidan en efectivo y flujos de entrada y de salida de efectivo brutos para los derivados que se 
liquidan simultáneamente en efectivo bruto, por ejemplo, los contratos a término en moneda 
extranjera. 

 

Nota 5 - Estimaciones contables críticas 

 
Las entidades realizan estimaciones respecto del futuro. Las estimaciones contables resultantes, 
por definición, pueden diferir a los resultados reales. Las estimaciones y supuestos que tienen un 
riesgo significativo de causar un ajuste material a los valores en libros de los activos y pasivos 
durante el año siguiente se presentan a continuación: 

 

a) Impuesto a la utilidad 
 
Las entidades están sujetas al pago de impuestos a la utilidad. Se requiere realizar juicios 
significativos para reconocer el impuesto a la utilidad causado y diferido. Existen muchas 
operaciones y cálculos para los cuales la determinación del impuesto es incierta. En caso de que 
se iniciara un proceso de auditoría fiscal, la entidad reconocería un pasivo por aquellos asuntos 
observados en las auditorías fiscales si considera que es probable que se determine un impuesto 
adicional al originalmente causado, en caso de que el resultado final de estos procesos ocasionará 
un resultado diferente al pasivo estimado, las diferencias se reconocerían en el impuesto a la 
utilidad diferido y/o causado del ejercicio. 
 
La determinación del cálculo del impuesto final pudiera ser incierta debido a la complejidad y al 
juicio requerido para tratar algunas transacciones. Cuando el resultado final de estas situaciones 
sea diferente de los montos que fueron inicialmente registrados, las diferencias impactarán al 
impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el periodo en el que se determina 
este hecho. Al 31 de diciembre de 2025, la entidad no tiene posiciones fiscales inciertas. 
 
b) Estimación por deterioro de cuentas por cobrar 
 
Al 31 de diciembre de 2025, la estimación de cuentas por deterioro de cuentas por cobrar se 
hubiera modificado con un 6% mayor y/o menor que los estimados por la Administración, la entidad 
habría incrementado y/o disminuido dicha estimación con un importe $353,744 y los resultados de 
operación se hubieran visto afectados y/o beneficiados por el mismo importe. 
 
c) Estimación de vidas útiles y valores residuales de mejoras a locales arrendados, mobiliario y 
equipo. 
 
La entidad estima las vidas útiles de sus mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo, para 
poder determinar el gasto por depreciación, a registrarse durante cualquier periodo de reporte. La 
vida útil de estos activos se calcula al momento en que el activo es adquirido y se basa en la 
experiencia pasada con activos similares, tomando en consideración cualquier cambio en la vida 
útil de los activos. La entidad revisa los activos anualmente para saber si muestran signos de 
deterioro, o cuando ciertos eventos o circunstancias indican que el valor en libros pueda no ser 
recuperado a lo largo de la vida restante de los activos, en caso de que existan indicadores de 
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deterioro, la entidad realiza un estudio para determinar el valor en uso de los activos. Durante el 
ejercicio al 31 de diciembre de 2025, no existían indicios de deterioro. 
 
d) Determinación de valores razonables 
 
La entidad aplica los lineamientos de la NIIF 13, Medición del valor razonable (“NIIF 13”) para 
determinar el valor razonable de activos financieros y pasivos financieros reconocidos o revelados 
a valor razonable. La NIIF 13 no requiere valores razonables en adición a aquellos ya requeridos o 
permitidos por otras NIIF, y no pretende establecer normas de valuación o afectar las prácticas de 
valuación fuera del reporte financiero.  Bajo NIIF, el valor razonable representa el “Precio de 
Venta”, el cual se recibiría por vender un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de valuación, considerando el 
riesgo de crédito de la contraparte en la valuación. 
 
El concepto de precio de venta se basa en el supuesto de que hay un mercado y participantes en 
éste para el activo o pasivo específico. Cuando no hay mercado y/o participantes para formar el 
mercado, la NIIF 13 establece una jerarquía de valor razonable que jerarquiza los datos de entrada 
en las técnicas de valuación usadas para determinar el valor razonable. La jerarquía de mayor 
prioridad es la de los precios cotizados sin ajustar en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos (mediciones a nivel 1) y la menor prioridad es la de los cálculos que tienen que ver con 
datos de entrada significativos, pero no observamos (medición de nivel 3). Los tres niveles de 
jerarquización son como se menciona a continuación: 
 
• Los datos de nivel 1 son precios de mercado activos (sin ajustar) para activos y pasivos 
idénticos, que el Grupo tiene la habilidad de negociar a la fecha de medición. 
• Los datos de nivel 2 son distintos a los precios de mercado, pero son observables directa o 
indirectamente para el activo o pasivo. 
• Los datos de nivel 3 son aquellos que no son observables para el activo o pasivo. 
 
El valor razonable de activos para su disposición junto con los datos de entrada no observables, 
son estimados por independientes especializados contratados por cada activo. 

 
a) Valor razonable de instrumentos financieros derivados 

 
Los valores razonables de los instrumentos derivados que se negocian en mercados 
reconocidos se determinan con base en las cotizaciones emitidas por estos mercados.  En 
aquellos casos en los que los instrumentos son negociados en mercado extrabursátil (“Over 
The Counter”), el valor razonable de los instrumentos financieros se estima con base en 
modelos técnicos de valuación reconocidos en el ámbito financiero, utilizando principalmente 
el de flujos futuros esperados descontados a valor presente y con base en la información de 
mercado disponible a la fecha de valuación. 
 
Para la determinación de los valores razonables, se han utilizado condiciones y supuestos 
basados principalmente en estructuras de tasas sobre TIIE, niveles de Tasas de Interés 
Interbancaria de Equilibrio mexicana (TIIE) y tipos de cambio bajo la paridad MXP/USD 
disponibles a la fecha de valuación. La Compañía ha realizado las pruebas de efectividad 
requeridas para cumplir con la contabilidad de coberturas, mismas que se encuentran en los 
rangos permitidos por las NIIF. 

 
b) Reconocimiento de ingresos  

 
Determinación de si los ingresos por servicios se reconocen a lo largo del tiempo o en un 
momento determinado. 
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Nota 6 - Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El saldo de efectivo se integra principalmente por fondos de efectivo y depósitos bancarios, todos 
estos de gran liquidez y sujetos a riesgos poco significativos de cambios en su valor. La integración 
de dicho saldo se muestra a continuación: 

 12-2025 12-2024 

Efectivo  $               84,873 $  33,675 

Depósitos bancarios     9,532,927   11,698,247 

 $    9,617,800 

 

$  11,731,922 

 

Nota 7 - Cuentas por cobrar 

 

Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, las cuentas por cobrar se integran como 

sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la NIIF 16, los arrendamientos (que son arrendamientos puros contractualmente) 

se registran como financieros al cumplir con los siguientes criterios allí estipulados: 

 

• El plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo subyacente 

incluso si la propiedad no se transfiere al final de la operación; 

• En la fecha de inicio del acuerdo, el valor presente de los pagos por el arrendamiento es al 

menos equivalente en la práctica a la totalidad del valor razonable del activo subyacente 

objeto de la operación; 

• El arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento, y las pérdidas sufridas por el 

arrendador a causa de tal cancelación serían asumidas por el arrendatario; 

• El arrendatario está obligado por contrato a dar al bien, a su costa y responsabilidad, el 

mantenimiento, preventivo y/o correctivo, necesario que este requiera, en los precisos 

términos descritos por el fabricante del bien, en el manual del usuario o su equivalente.  

• El arrendatario tiene el derecho a dirigir el uso del activo. 

 
La suma de los Clientes por arrendamiento financiero (NIIF 16) y de la Cartera en arrendamiento 
operativo suma $609,761,077 que equivale al 96% de la cartera total. A continuación, se muestran 
las cuentas por cobrar a más de 90 días:  

   12-2025        12-2024 

Hasta 90 días 

Más de 90 días 

Más de 365 días 

$ 

 

641,007,090 

    2,288,934 

 

$     553,910,475 

           3,341,046 

             - 

 

12-2025 12-2024

Clientes por arrendamiento financiero (NIIF 16) 575,986,237$ 503,389,005$   

Cartera en arrendamiento operativo 33,774,840 13,759,745

Cartera en crédito simple 33,030,388 39,966,033

Crédito nómina 504,559 136,738

643,296,024 557,251,521

Menos – Estimación para pérdidas crediticias (5,895,744) (6,118,600)

$637,400,280 $551,132,921

Circulante $213,161,782 $151,996,427

No circulante 424,238,498 399,136,494

$637,400,280 $551,132,921
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Al cierre del ejercicio del 31 de diciembre de 2025 no hubo reestructuras. 

 

El movimiento de la estimación para pérdidas crediticias se muestra a continuación: 

 

  12-2025      12-2024 

Saldo al inicio del año $  6,118,600 $      2,706,296 

Incremento (Decremento)    (222,856)         3,412,304 

Aplicaciones               -                 - 

    
Saldo al final del año $ 5,895,744 $      6,118,600 

 

  
El incremento de la estimación para cuentas por cobrar deterioradas se incluye en los gastos de 
operación dentro de la cuenta “gastos de administración” en el estado de resultados integral (ver 
en Nota 17). Los montos cargados a la provisión generalmente se castigan cuando no hay 
expectativas de recuperación de efectivo adicional. Las otras partidas de las cuentas por cobrar y 
otras cuentas por cobrar no están deterioradas. La exposición máxima al riesgo de crédito a la 
fecha de reporte es el valor en libros de cada clase de cuenta por cobrar mencionada.  

 

Nota 8 - Impuestos por recuperar 

              12-2025              12-2024 

Impuesto al valor agregado  $             15,193,320  $ 19,097,038 

Impuesto sobre la renta                21,264,034    11,546,054 

 $       36,480,888  $ 30,643,092 

 

Nota 9 - Equipo de transporte, mobiliario y equipo 

 

El equipo de transporte, el mobiliario y equipo y el equipo de cómputo, al 31 de diciembre de 2025 

y 31 de diciembre de 2024 se analizan como sigue: 

 

    12-2025       12-2024 Tasa anual de 

depreciación 
Equipo de transporte $        392,969      $ 392,969            25% 
Equipo de cómputo           738,835     740,746            30% 
Mobiliario y equipo de oficina         1,397,084           1,271,634            10% 
Mejoras a locales arrendados       30,809,340         30,461,725            20% 
       33,338,228         32,867,074  
Menos: depreciación acumulada      (23,115,869)       ( 17,048,957)  
 $    10,222,359 $      15,818,117  

 

Nota 10 - Pagos anticipados  

 

Se integran como sigue: 

 

        12-2025           12-2024  

Anticipos a proveedores 

Otros 

 $    10,215,393 

               

  $    11,270,613 

               6,946 

 

Total  $     10,215,393   $     11,277,559  
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Nota 11 - Créditos bancarios 
  

Los documentos por pagar al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 se integran 

como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En los contratos se establecen ciertas cláusulas en las que se pudiera dar vencimiento anticipado 
del contrato, lo que implicaría a la acreditada a rembolsar al banco el importe del saldo insoluto que 
incluye omisiones e intereses devengados, entre otros: a) Si la acreditada le diera al crédito un fin 
distinto al convenido, b) Si la acreditada no cubriere 2 mensualidades consecutivas de interés, o 
deje de pagar los intereses moratorios acusados, c) Si la acreditada deja de asegurar los 
inmuebles hipotecados, d) Si la acreditada grava o transmiten total o parcialmente la propiedad de 
los inmuebles hipotecados, e) Si la acreditada se fusiona, escinde o se absorbe por otra entidad, 
sin previo  
consentimiento por escrito al banco.  
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 ninguna de las situaciones mencionadas en 
las cláusulas anteriormente descritas se ha presentado por lo que no existe causa que pudiera 
originar un vencimiento anticipado. 
 
El pasivo bursátil corresponde a una oferta pública con base en el programa de certificados de 
corto plazo con carácter revolvente establecido por Fincapital Exp, S.A. de C.V. (MONTO DEL 
PROGRAMA $250,000,000.00). La oferta pública de certificados bursátiles a corto plazo fue 
realizada el 26 de noviembre de 2024 por un monto de $16,110,000.00, con número de serie 
00424, siendo el número de emisión cuarta; número de certificados colocados 16,110, a un precio 
de colocación de $100.00, su valor nominal es de $100.00, la fecha de emisión fue el 20 de febrero 
de 2025, a un plazo de 195 días, y fecha de vencimiento el 4 de septiembre de 2025. 

 

Nota 12 - Operaciones y Saldos con partes relacionadas 

 
A continuación, se proporciona información sobre los saldos por pagar al 31 de diciembre de 2025 
y 31 de diciembre de 2024: 
 
 

Monto de 

Linea 12-2025 12-2024

Crédito simple con intereses y garantía hipotecaria

con Bancrea a la Tasa de Interés Interbancaria de

(TIIE) mas 5 puntos 56,000,000$ 13,072,800$    16,760,000$   

Crédito simple con intereses y garantía hipotecaria

con Banco del Bajío a  TIIE mas 4 puntos 35,500,000 31,360,796 31,735,734

Crédito simple con intereses y garantía prendaria de

cuentas por cobrar con Banco del Bancomext  a 

TIIE mas 2.1 puntos 300,000,000 287,960,038 146,620,283

Crédito simple con intereses y garantía prendaria con

GM Financial a TIIE mas 2.2 puntos 20,000,000 839,498 943,307

Certificados Bursátiles de Corto Plazo con BIVA 0 12,000,000

333,233,132 208,059,324

A largo plazo (167,672,896) (138,515,041)

A corto plazo 165,560,236$  69,544,283$   

Saldo insoluto
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Durante el ejercicio de 2025 no se realizaron operaciones con partes relacionadas, en el 2024 el 
estado de resultados incluye $3,032,984 de intereses pagados a accionistas por mutuos. 
 

Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 no se cuentan con partidas consideradas 
como irrecuperables o de difícil cobro provenientes de operaciones con partes relacionadas, ni se 
otorgaron beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o directivos relevantes de 
la Entidad.  

 

Nota 13– Acreedores Diversos 
 
Corresponde a diversos contratos de mutuo celebrados principalmente con personas físicas y 
algunas personas morales, los plazos máximos de vencimiento han sido acordados a doce meses, 
las tasas de interés han sido pactadas desde con una tasa mínima el 12% y tasa máxima 15% 
anual. No se tienen garantías ni condiciones de vencimiento anticipado. 
 
Conceptos 12-2025 12-2024 
Inversionistas mutuos $   24,310,682 $    63,726,064 
Otros acreedores           828,498         6,406,010 
Total $   25,139,180 $    70,132,074 

 

Nota 14 - Capital contable mayoritario 

 

a) Capital social 

 
En Asamblea General Ordinaria de fecha 21 de febrero de 2024, los accionistas acordaron 
incrementar el capital social en su parte variable en cantidad de $57,081,536 mediante la 
capitalización de las utilidades de ejercicios anteriores y en $25,145,000 mediante aportación por 
parte de los accionistas. 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, el capital social está representado por 
866,513 acciones, de las cuales corresponden 500 acciones de la serie A y 866,013 acciones a la 
serie B. 
 
El capital social fijo es de $50,000 y el variable es ilimitado. 
 
El capital social al 31 de diciembre de 2025 y 2024, se integra como sigue: 

 

 Importe 

Capital social fijo $  50,000 

Capital social variable   214,991,172 

Total del capital social $  215,041,172 

 

b) Reserva legal 

 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, debemos de separar de la utilidad neta 
de cada año por lo menos el 5% para incrementar la reserva legal hasta que ésta alcance el 20% 
del capital social.  

 

c) Dividendos 

 
Los dividendos que se paguen estarán libres del ISR si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta (CUFIN). Los dividendos que excedan de CUFIN causarán un impuesto equivalente al 
42.86% si provienen del 2016. El impuesto causado será a cargo de la entidad y podrá acreditarse 
contra el ISR del ejercicio o el de los dos ejercicios inmediatos siguientes. Los dividendos pagados 
que provengan de utilidades previamente gravadas por el ISR no estarán sujetos a ninguna 
retención o pago adicional de impuestos.  A partir del año 2014, la LISR establece un impuesto 
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12-2025 12-2024

Anticipos de clientes (548,585)$      (194,298)$       

Maquinaria y equipo arrendado 42,425,670 (69,680,737)

Estimaciones para cuentas de cobro dudoso (5,615,805) (5,817,195)

Depreciación fiscal (19,515,024) 79,840

Perdidas fiscales (27,659,709)

Tasa legal (10,913,453) (75,612,390)

30% 30%

Impuesto al activo por recuperar (3,274,035) (22,683,717)

Reserva al impuesto diferido 1,745,159

Impuesto a la utilidad diferido, neto (3,274,035)$   (20,938,559)$  

adicional del 10% a los dividendos que se distribuyan a residentes en el extranjero y a personas 
físicas mexicanas, que provengan de las utilidades fiscales generadas desde ese año.  
 

d) Cuenta de Capital de Aportación (CUCA) 

 

Las disminuciones de capital que excedan a la CUCA causarán un Impuesto Sobre la Renta 

equivalente al 30%.  

 

Nota 15- Impuestos a la utilidad 

 

Impuesto sobra la renta (ISR) 

 
Entre los criterios contable y fiscal existen partidas temporales y permanentes que originan que el 
impuesto sobre la renta reflejado en estado de resultados integral consolidado no corresponda al 
30% que señala la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Algunas de estas partidas temporales 
y permanentes corresponden a la diferencia entre las bases de determinación de la depreciación 
contable y fiscal, gastos que no reúnen los requisitos fiscales, anticipos de clientes, efectos del 
ajuste por inflación. La tasa de ISR para los ejercicios que terminaron el 31 de diciembre de 2025 y 
31 de diciembre de 2024 fue del 30%. La tasa para ejercicios futuros será del 30%. 

 
a) La provisión de impuestos causados y diferidos al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 

de 2024 se integra como sigue: 

 
b) La conciliación entre la tasa legal y la tasa efectiva de impuesto sobre la renta se muestra a 

continuación: 
  12-2025   12-2024 
 
Utilidad antes de impuestos  

  
42,982,528 

    
 74,063,712 

Tasa legal  30%   30% 
 
  

  
 12,894,758 

   
22,219,113 

Gastos no deducibles       67,947         75,937 
Ajuste por inflación  2,318,983   3,213,625 
Otras partidas   2,382,834   (7,674,235) 
 
Impuesto a la utilidad 

   
 17,664,523  

   
17,834,440 

Tasa efectiva   41%   23% 

 

c) Al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, las principales diferencias temporales 

sobre las que se reconocen impuestos a la utilidad diferidos se analizan como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  2025  2024  
ISR causado $     $     8,662,667  
ISR diferido     17,664,523     9,171,773  

 $     17,664,523 $    17,834,440  
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Nota 16 - Gastos de operación 
 
A continuación, se muestran las principales partidas que integran el rubro de gastos de operación 
al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota 17– Resultado Integral de Financiamiento 
 

Se integran como sigue: 
 

            12-2025           12-2024 

Gastos financieros:      
 Pérdida en tipo de cambio  $           $     2,766,179 
 Intereses pagados          32,615,602        24,080,870 
      
Productos financieros:      
 Utilidad en tipo de cambio        (3,419,211)      (  2,259,648) 
      

 $       29,196,391  $      24,587,401 

 
Nota 18 - Compromisos y contingencias 

 
a) Las autoridades fiscales tienen facultades de comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de la Sociedad en su carácter de contribuyente y retenedor de los últimos 5 
ejercicios y pueden determinar diferencias en los resultados fiscales declarados que a su juicio 
pudieran ocasionar el pago de créditos fiscales. 
 
Del mismo modo, los criterios fiscales seguidos por la Sociedad pudieran no ser los mismos que 
los de dichas autoridades y en caso de presentarse esta situación, la Sociedad deberá a través de 
los procedimientos establecidos para tal efecto, promover ante las instancias que sean 
convenientes los recursos legales para defenderlos. 
 
b) De acuerdo con la Ley del ISR las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas 
están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los precios 
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pactados, ya que estos deberían ser equiparables a los que se utilizarán con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 
 
En caso de que las autoridades fiscales revisaran los precios y rechazaran los montos 
determinados, podrían exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que correspondan 
(actualización y recargos), multas sobre las contribuciones omitidas. 
 
c) Servicios administrativos. - La entidad tomo la decisión de subcontratar los servicios 
profesionales de administración, promoción y legales con la entidad “Pace Asesores S.C.” por lo 
cual la entidad no tiene ninguna relación laboral con dichos empleados. 
 

d) A la fecha existen diversos juicios de la Compañía en contra de deudores de la misma y se 
espera no tener ningún efecto en resultados que afecte a los Estados Financieros. 
 

Nota 19 – Información sobre indicadores de sostenibilidad: 
 
A partir del 1 de enero de 2024, la Entidad es requerida a revelar las Normas Internacionales de 
Información a Revelar de Sostenibilidad (IFRS S), emitidas por el  International Sustainability 
Standards Board (ISSB) de la Fundación IFRS y actualmente están conformadas principalmente 
por dos normas: NIIF S1 y NIIF S2. 
NIIF S1 – Requerimientos generales de información sobre sostenibilidad 
 
La NIIF S1 exige revelar información financiera relacionada con la sostenibilidad que sea relevante 
para los inversionistas y otros proveedores de capital. En concreto, las entidades deben revelar: 
• Riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad que razonablemente puedan 
afectar:  
o Flujos de efectivo 
o Acceso a financiamiento 
o Costo de capital en el corto, mediano o largo plazo. 
• La información debe estructurarse conforme a cuatro pilares fundamentales, alineados con 
el marco TCFD: 
o Gobernanza: procesos, controles y responsabilidades del órgano de gobierno y la 
administración en temas de sostenibilidad. 
o Estrategia: cómo los riesgos y oportunidades de sostenibilidad impactan el modelo de 
negocio y la estrategia. 
o Gestión de riesgos: cómo se identifican, evalúan y gestionan los riesgos de sostenibilidad. 
o Métricas y objetivos: indicadores utilizados y metas establecidas para gestionar dichos 
riesgos y oportunidades. 
 
NIIF S2 – Información a revelar relacionada con el clima 
La NIIF S2 es una norma temática que se enfoca exclusivamente en el cambio climático. Obliga a 
revelar: 
• Riesgos climáticos físicos (eventos extremos, cambios crónicos en el clima). 
• Riesgos de transición (regulatorios, tecnológicos, de mercado y reputacionales). 
• Oportunidades relacionadas con el clima que puedan afectar el desempeño financiero. 
Además, exige revelar: 
• Emisiones de gases de efecto invernadero (Alcance 1, 2 y 3). 
• Uso de escenarios climáticos (incluyendo escenarios de 1.5 °C). 
• Metas climáticas y planes de transición.  
 
La NIIF S2 debe aplicarse junto con la NIIF S1, no de forma independiente. 
 
 Las NIIF S1 y NIIF S2 son efectivas para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2024, sin embargo: 
 
• El ISSB no tiene facultad para imponer su adopción.  
• La obligatoriedad depende de cada jurisdicción (reguladores locales o bolsas de valores). 
La CNBV determinó que las emisoras mexicanas deberán adoptar las normas IFRS S (NIIF S1 y 
S2): 





 

 

Guadalajara, Jalisco, a 22 de abril de 2026 

 

 

Al Comité de Auditoria 

 

Lic. Pablo Gerardo Villanueva Villaseñor 
Fincapital Exp, S.A. de C.V. 
Av. de las Américas No. 1905 Int. ML2 

Colonia Colomos Providencia 

C.P. 44660, Guadalajara, Jalisco. 
 

Estimado Lic. Pablo 

 

En cumplimiento con las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) que contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados 
Financieros Básicos (las Disposiciones), emitidas el 16 de abril de 2018, 
manifiesto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 y el Artículo 39 de 
dichas Disposiciones, lo siguiente, en relación con los estados financieros 
consolidados de Fincapital Exp, S.A. de C.V. (Emisora) correspondientes al 
ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2025. 
 

I. Soy contador público certificado con número de registro 02335 en la 
Administración General de Auditoria Fiscal Federal (AGAFF), del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), expedido el 06 de julio de 1972. 
Adicionalmente cumplo con los demás requisitos señalados en los artículos 
4 y 5 de las Disposiciones. Mi registro se encuentra vigente a la fecha 
presente. 

II. Desde la fecha de inicio en que presento mis servicios de Auditoría Externa, 
durante el desarrollo de la misma y hasta la emisión del Informe de 
Auditoría Externa correspondiente, así como de los comunicados y 
opiniones requeridos conforme a lo señalado al artículo 15 de las 
Disposiciones, según corresponda, cumplo con los requisitos a que se 
refiere los artículos 4 y 5 de las Disposiciones. También manifiesto, que 
nuestra Firma de Contadores Públicos y las personas que forman parte de 
la auditoria se ajusta a lo previsto en los artículos 6,7,9 y 10, en relación 
con el artículo 14 de las Disposiciones. 

III. Que nuestra firma de Contadores Públicos cuenta con evidencia 
documental del sistema de control de calidad implementado a que se refiere 



 

 

el artículo 9 de las Disposiciones y participa en un programa de evaluación 
de calidad que se ajusta a los requisitos que se complementan en el 
artículo 12 de las Disposiciones. 

IV. Otorgo mi consentimiento expreso para proporcionar a la Comisión, la 
información que ésta requiere a fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos anteriores descritos. 

V. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios magnéticos y por 
un periodo mínimo de 5 (cinco) años, contados a partir de la conclusión de 
la auditoria, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás 
elementos de juicio que amparan el cumplimiento de los requisitos 
anteriores. 

VI. He realizado la auditoria de estados financieros consolidados de la Entidad 
a partir de este año y por el año que terminó el 31 de diciembre de 2025; 
asimismo, el revisor de calidad, el gerente de auditoría y la Firma de 
Contadores Públicos en que laboro ha prestado el servicio de auditoría 
externa a partir de este año y por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre 
de 2025. 

VII. Otorgo mi consentimiento para que se incluya mi Informe de Auditoría 
Externa dentro del prospecto, con el fin de que dicha información sea del 
conocimiento público de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de las 
Disposiciones. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 
RSM MÉXICO BOGARÍN, S.C. 
 
 
 
C.P.C. Francisco Javier Mena de Alba 
Socio Director Adjunto 

Domicilio: Palermo 2999,  
Col. Prados de Providencia. C.P. 44670 

Guadalajara, Jalisco 

Te. 33 3641 6360 

francisco.mena@rsmmx.mx 

 



EH-C.AFEX'

Pablo Gerardo Villanueva Villaseñor
Director General

Guadálaj¿ra,lalisco, a 23 de ¿bril de 2026

A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
A la Bolsa lnstitucionalde Valores, S.A. de Cv

Presente

Con base en el artículo 32 de las D¡spos¡c¡ones de cañácter General aplicables a ¡as Entidades y Emisoras

Supervisadas por la com¡sión Nacional Bañcar¡a y de Valores que contraten servic¡os de auditoría Externa

de Estados F¡nancieros Básicos (las "Disposiciones"), los suscritos, en nombre de Fincapital Exp, S.A. de

C.V. (en adelante la "sociedad"), clave de cotización FICAPEX, manifestamos bajo protesta de decirverdad,

en relación con los estados financieros d¡ctaminados de la Sociedad correspondientes al ejerc¡c¡o

terminado el 31 de dic¡embre de 2025, lo s¡guiente:

1. Que hemos revisado la información contenida en los Estados Financieros Básicos Dictaminados y

sus notas, asegurando que se derivan fielmente de los registros contables.

2. Que somos responsables de ta preparación y presentación razonable de dicha información

financiera, de acuerdo con las Normas tnternacionales de lnformación Financiera {NllF).

3. Que, dentro del alcance de nuestras funciones, no tenemos conocimiento de información

relevante que haya s¡do om¡tida o falseada en d¡cho§ estados financ¡eros, ni que los mismos contengañ

errores que pud¡eran inducir a error a los usuar¡os de Ia información.

4. Que somos responsables de establecer y mantener un s¡stema de control ¡nterno efectivo sobre

la información financiera, diseñado para prevenir o detectar errores materiales o irregularidades. Que

hemos revelado al Despacho, a los Auditores E)dernos independientes y al Comité de Auditoría de la

soc¡edad las deficiencias signiñcaüvas detectadas en el d¡seño y operación del control interno que

pudieran afectar de manera adversa, entre otras, a la función de re8¡stro, proceso y reporte de la

información fi nanciera.

5. Que hemos proporc¡onado a los auditores externos toda la información financ¡era, actas de

asambleas v consejos, y registros contables solicitados para la realizac¡ón de su dictamen.

5. Que hemos revelado al Despacho, a los Auditores Externos independientes y al Comité de

Auditoría de !a sociedad cualquier fraude o irregular¡dad que sea de nuestro conoc¡miento e involucre a

¡a adminlstración o a cualqu¡er otro empleado.

Atentameñte,

,Aa'ffi!*.€
Fernando Alvarez santlstevan

Dlrector de Fin¿nu as

M¿ría Daniela Estevez Alvarez
Dlrector lurídico

Aven¡da Américas 19051n1. ML2, Col. Colomos Providenc¡a. CP 44660, Guadalaiara, Jal. Méx¡co I (331 1981 6133

www.ficapex.com





E FJ_C"AFEX'

Pablo Gerardo Villanueva Villaseñor
Director General

Guadalajara,.lalisco, a 23 de abril de 2025

A la Comis¡ón Nacionat Bancaria y de Valores
A la Bolsa lnsütucionalde Valores, S.A. de Cy.

Referenc¡a: Constanc¡a de responsabitidad sobre los estados financieros anuales dictaminados

correspond¡entes al ejercicio socialterminado al 31 de diciembre de 2025.

[os suscr¡tos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respedivas

funciones, prepar¿mos la ¡nformación financiera relativa a la em¡sorá Fincapital Exp s.A. de C.V (clave de

cotizac¡ón FICAPEX) contenida en los estados financieros anuales d¡ctaminados adjuntos, la cual, a

nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente la s¡tuación de la misma. Asimismo, declaramos

que no tenemos conocimiento de información relevante que haya s¡do omitida o falseada en d¡chos

estados financieros o que los mismos contengan ¡nformación que pudiera induc¡r a error a los

invers¡onistas.

Atentamente,

Fernando Alvarez Santistevan

Director de Finanzas

María Daniela Estevez Alvarez
Director lurídico

Avenida Amér¡cas 1905|nt. ML2, Col. Colomos Prov¡dencia, CP 44660, Guadala¡ara. Jal. México I {33} 1981 6133

n{-: oo,Mié-----------i-

www.ficapex.com
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